
MATRIZ 1 - MATRIZ DE RIESGOS DEL ACUERDO MARCO
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Cesión de la Orden de 
Compra o terminación 
anticipada del Acuerdo Marco 
con un Proveedor en 
particular producto de una 
inhabilidad sobreviniente por 
acumulación de multas y 
sanciones del proveedor.

Disminución de la oferta 
y la competencia en la 
Operación Secundaria 
producto de la 
inhabilidad 
sobreviniente del 
proveedor en particular 
en el Acuerdo Marco de 
Precios. 
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Ejecución adecuada de los contratos y Órdenes de Compra para evitar sanciones, multas y futuras inhabilidades de acuerdo con la normatividad legal aplicable en la materia, asimismo, realizar una adecuada planeación logistica y financiera al momento de cotizar en los eventos en el desarrollo de la operación secundaría.3 1 4
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Verificación de multas y sanciones en 
la elaboración de los informes de 
supervisión por parte de CCE; y de las 
Entidades Compradoras como 
supervisoras de las Órdenes de 
Compra.

Por parte del Proveedor, realizar una 
adecuada planeación logistica y 
financiera al momento de cotizar en 
los eventos en el desarrollo de la 
operación secundaría.
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o Baja participación de 

Proponentes en las diferentes 
zonas y segmentos del 
Acuerdo. 

Posiblidad de declarar 
desierta alguna zona o 
segmento bajo el 
modelo de adjudicación 
propuesto. 
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Promocionar el acuerdo marco a través de la mesa 
de gobierno empresarial realizada el 20/06/2024, 
difusión en redes sociales una vez publicado el 
proceso de selección, y establecimiento de 
requisitos de participación adecuados y 
proporcionales que fomenten el acceso al sistema 
de compra público.
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Verificando el estado, consultas e 
interesados inscritos en el proceso de 
selección en el SECOP II.
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Cambios tributarios y 
arancelarios aplicables a los 
bienes a suministrar.

Variaciones en el valor 
de los bienes a 
suministrar producto de 
los cambios tributarios 
aplicables. 
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Estipulación contractual que permita revisar precios 
frente a modificaciones en tributos y aranceles 
aplicables. Así como la posibilidad de realizar 
actualizaciones de precios en la ejecución del 
Acuerdo Marco, según son detallados en la minuta, 
en cuanto a los precios de referencia del catálogo.

En relación con las órdenes de compra, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4 y 27 de la Ley 80 
de 1993, la Entidad Compradora solicitará la 
actualización o la revisión de los precios cuando se 
produzcan fenómenos que alteren en su contra el 
equilibrio económico o financiero del contrato.
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Actualizaciones del catálogo de 
referencia de acuerdo como es 
establecido en la minuta.
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o Variaciones que superen el 

comportamiento histórico o 
"normal" de la TRM reportado 
o analizado por el Banco de 
la República.

Actualización de los 
precios de los bienes 
del Acuerdo Marco, 
aumento o disminución 
de los costos asociados 
al suministro de los 
bienes por parte del 
proveedor.
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- Estipulación contractual que permita revisar, 
analizar y ajustar, cuando sea aplicable, los precios 
periódicamente frente a la variación de las 
condiciones económicas en función de la TRM. 

- Revisión periódica por parte de los Proveedores 
para analizar las condiciones que pueden afectar los 
precios con la finalidad de ser procedente una 
actualización del catálogo.

- Revisión por parte de las Entidades Compradoras 
de los costos adicionales que se puedan derivar de 
las variaciones de la TRM en las compras públicas, 
en las órdenes de compra vigentes, con la finalidad 
de garantizar el equilibrio del contrato de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 80 de  1993 sobre este 
tema.

3 2 5

M
ed

io

N
o

C
ol

om
b
ia

 C
om

p
ra

 E
fi
ci

en
te

 +
 

E
n
ti
d
a
d
 C

om
p
ra

d
or

a
 +

 P
ro

ve
e
d
o
r

E
ta

p
a 

d
e 

p
la

n
ea

ci
ó
n
.

T
er

m
in

ac
ió

n
 d

el
 A

cu
er

d
o
 M

a
rc

o
.

Verificación de las variaciones de la 
TRM, así como de las situaciones que 
sean reportadas por los Proveedores a 
CCE, en caso de existir y que sean 
analizadas contra los soportes 
respectivos.
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Tratamiento/ Controles a ser implementados

Impacto después del 
tratamiento

PROCESO DE CONTRATACIÓN CCENEG-077-01-2024
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Impacto después del 
tratamiento

PROCESO DE CONTRATACIÓN CCENEG-077-01-2024
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ip

o Descripción (Qué puede 
pasar y, cómo puede ocurrir)

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento
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El proveedor no realiza el 
pago de los aportes a 
seguridad social y 
parafiscales de conformidad 
con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico.

Afectación de la 
prestación del servicio 
con ocasión del no  
cubrimiento del 
trabajador en el marco 
del sistema de 
seguridad social con 
ocasión del no pago de 
los  aportes a seguridad 
social y parafiscales de 
conformidad con lo 
establecido en el 
ordenamiento jurídico 
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or Suspensión temporal del proveedor del Catálogo de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano hasta que 
se acredite que está al día en el pago de los aportes 
a seguridad social de los operarios. 

3 2 5

M
ed

io

S
i

C
ol

om
b
ia

 C
om

p
ra

 E
fi
ci

en
te

 +
 P

ro
ve

e
d
o
r

E
ta

p
a 

d
e 

ej
e
cu

ci
ó
n
 d

el
 A

cu
er

d
o 

M
a
rc

o

T
er

m
in

ac
ió

n
 d

el
 A

cu
er

d
o
 M

a
rc

o
.

La Entidad Compradora deberá 
adoptar los mecanismos tendientes a 
realizar la verificación de la 
certificación expedida por el 
representante legal y/o revisor fiscal 
del cumplimiento del pago de los  
aportes a seguridad social y 
parafiscales de conformidad con lo 
establecido en el ordenamiento 
jurídico.

En caso de existir situaciones de no 
pago, la Entidad Compradora deberá 
notificar a CCE para proceder a 
suspender al Proveedor en el 
Catálogo. 
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Retrasos en la entrega de los 
bienes insumos y/o equipos 
y/o maquinaria a suministrar 
por causas atribuibles al 
Proveedor y que no se 
enmarquen en una causal de 
exoneración de 
responsabilidad

Demoras en los tiempos 
de entrega de los  
bienes insumos y/o 
equipos y/o maquinaria 
a suministrar por parte 
del proveedor a la 
Entidad Compradora.
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(i) Fijar cronogramas, plazos y cantidades desde el 
acta de inicio y otras mesas de trabajo, en los que 
se indiquen estos datos para cada una de las sedes 
conforme a las condiciones de acceso. 

(ii) Aplicar el procedimiento de Acuerdos de Niveles 
de Servicio. si la entidad lo considera pertinente 
una vez analizado el procedimiento y las 
jusitifcaciones dadas por el Proveedor.
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Una vez colocada la órden de compra, 
y el Proveedor tiene el listado de 
elementos a suministrar, se 
contactará con el Supervisor por parte 
de la Entidad para determinar los 
aspectos logísticos para el suministro 
de los bienes, teniendo en cuenta el 
lugar en el cual se entregarán, y 
demás variables que sean 
pertinentes.
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Retrasos o limitaciones para 
el recibo de los bienes 
suministrados por causas 
atribuibles a la Entidad 
Compradora.

Demoras en la 
recepción de los bienes 
por parte de la Entidad 
compradora, y por tanto 
del pago 
correspondiente al 
Proveedor. 
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Adecuada planeación y diligencia por parte de la 
Entidad Compradora, así como la coordinación con 
el Proveedor para realizar el recibo de los bienes, 
así como contar con el espacio o lugar en el cual 
serán entregados; sin que esto implique un retraso 
logístico para las partes y por ende el pago 
respectivo según los plazos establecidos.
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La Entidad Compradora como parte 
de su planeación, tendrá que 
establecer los aspectos logísticos para 
la recepción de los bienes, tanto el 
lugar en el cual serán almacenados, 
como la persona encargada de 
recibirlos, esto a través del Supervisor 
de la orden de compra.
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cuentas de cobro al 
Proveedor, producto de 
documentación faltante o 
errónea atribuibles a este.

Demoras en el pago y 
desembolso del valor de 
los bienes suministrados 
por problemas o 
faltantes en la 
documentación soporte 
de la cuenta de cobro 
ante la Entidad 
Compradora. 
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(i) Verificación de los requisitos que contempla la 
Entidad Compradora y los aspectos legales para el 
trámite de la respectiva cuenta de cobro, con la 
revisión del Supervisor por parte de la entidad a la 
orden de compra. 

(ii) Estipulación contractual que indica que en el 
acta de inicio, la Entidad debe indicar al proveedor 
el procedimiento, tiempos y documentos necesarios 
para el proceso de facturación, así como la entrega 
de la totalidad de los documentos o formatos por 
parte de la Enidad Compradora.

(iii) Estipulación contractual que obliga al proveedor 
a solicitar a la Entidad Compradora la totalidad de 
formatos e información (plazos, periodos de pago, 
etc.) relacionada con el trámite interno para el pago 
de las facturas, una vez se cuente con la aceptación 
de la Orden de Compra. 
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Solicitud por parte del Proveedor a la 
entidad de la totalidad de los 
formatos y documentos que sean 
necesarios para el trámite de la 
cuenta a través del Supervisor. Esto a 
su vez se establece como una 
obligación contractual en la Minuta del 
Acuerdo. Así como el correcto 
diligenciamiento de la información por 
parte del Proveedor. 

De igual forma, la Entidad 
Compradora deberá hacer entrega de 
la totalidad de la información 
documentos y formatos para trámite 
de cuentas de cobro.
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Tratamiento/ Controles a ser implementados

Impacto después del 
tratamiento

PROCESO DE CONTRATACIÓN CCENEG-077-01-2024
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o Descripción (Qué puede 
pasar y, cómo puede ocurrir)

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento
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Retrasos en los pagos al 
Proveedor atribuibles a la 
Entidad Compradora bajo los 
siguientes supuestos:

(i) Exigencia de documentos 
o formatos que no fueron 
entregados al Proveedor. 

(ii) Por procesos o reprocesos 
internos de pago, facturación 
y contabilidad que demoren 
el respectivo pago.

Demoras en el pago y 
desembolso del valor de 
los bienes suministrados 
por ausencia o 
desinformación de 
formatos o documentos 
internos que la Entidad 
Compradora no entregó 
al Proveedor. 
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(i) Entrega de la totalidad de formatos y listado de 
documentos que sean necesarios para el trámite de 
la cuenta de cobro por parte del Supervisor o apoyo 
a la supervisión de la orden de compra al 
Proveedor.

(ii) Estipulación contractual que establece que en el 
acta de inicio, la Entidad debe indicar el 
procedimiento, tiempos y documentos necesarios 
para el proceso de facturación, así como entregar al 
Proveedor la totalidad de documentos y formatos 
requeridos. 

(iii) Estipulación contractual que obliga a la Entidad 
Compradora a entregar la totalidad de formatos e 
información (plazos, periodos de pago, etc.) 
relacionada con el trámite interno para el pago de 
las facturas, una vez se cuente con la aceptación de 
la Orden de Compra. 

(iv) Facultad de cobro de intereses moratorios por 
demoras en el pago por parte del Proveedor de 
acuerdo con la normatividad legal aplicble en la 
materia.
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La Entidad Compradora deberá hacer 
la entrega de la totalidad de la 
información y formatos para el pago 
al Proveedor a través del Supervisor, 
así como la revisión de la misma para 
el trámite respectivo. 
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marca(s) o retiro del 
mercado nacional de las 
marca(s) ofrecidas de los 
Bienes de Aseo y Cafetería 

Incumplimiento de las 
obligaciones del 
Acuerdo Marco por 
parte del Proveedor.
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(i) Estipulación contractual que permite a los 
Proveedores inscribir hasta tres (3) marcas para 
todos los Bienes de Aseo y Cafetería en la operación 
principal.

(ii) Estipulación contractual que permite a los 
Proveedores cambiar marcas del Catálogo 
cumpliendo con la cadena de distribución y las 
especificaciones técnicas.
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Por parte de CCE, actualización del 
catálogo y marcas de acuerdo a las 
solicitudes de los Proveedores según 
lo indicado en la minuta.

Verificación por cada pedido que 
realice la Entidad Compradora por 
parte del Supervisor. 
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al Daños o pérdidas de bienes, 

equipos o maquinaria del 
Proveedor no imputables a 
este y su personal. 

(i) Falta de insumos, 
elementos, equipos o 
maquinaria requeridos 
para la correcta 
prestación del Servicio 
Integral de Aseo y 
Cafetería. (ii) 
Reclamaciones de los 
Proveedores a las 
Entidades Compradoras
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Estipulación contractual que establece la 
responsabilidad de la Entidad Compradora por el 
cuidado de los bienes, equipos y maquinaria 
consignados en el horario en que no están los 
operarios del Proveedor presentes, y la posibilidad 
de solucionar directamente entre las partes la 
controversia por cualquier daño o pérdida sufrido. 
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Mediante la supervisión de la Orden 
de Compra
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No verificación adecuada de 
las fichas técnicas de 
insumos, equipo y 
maquinaria por parte del 
Supervisor de la Entidad 
Compradora de acuerdo con 
lo estipulado en el Anexo en 
el cual se establecen los 
documentos que deben ser 
visados y solicitados una vez 
sean recibidos los bienes, 
equipos y maquinaria

No cubrimiento de la 
necesidad de Servicio 
Integral de Aseo y 
Cafetería de la Entidad 
Compradora con los 
estándares y 
características técnicas 
establecidas en el 
Anexo 3 de los 
documentos
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Estipulación contractual que establece que el 
Supervisor de la Entidad Compradora debe realizar 
la supervisión de cada una de las Órdenes de 
Compra con el fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos de las fichas técnicas solicitados en 
el Anexo 4
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Verificación de las fichas técnicas por 
parte del supervisor de la Orden de 
Compra
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